
PUGAMINJ,Junio 22 de 1987.- 

Al Seller 

Intendente Municipal 

02.JORGE EallUMG 

SU DtSPAC110  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la JUEMANZA--- 

que este li.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión Ondina 

ria realizada el día 19 d. Junio del cte.aho,al considerar el Expe-

diente:F-1-85 FLE1TAS JUSTO F.ilef:sol.exim.T.Mpales.- 

Sancionándoee la siguiente: 

ilDENANZA;  

MTICULO 1°-  Condónase la deuda que con este Municipio mantiene el- 
  SCi011 JUSTO F.FLEATAS s en concepto de 10H importes -- 
correspondientes a las Tasas por Alumbrado,Limpieza y Conservación-
de la Vía Pública y Servicios Sanitarios,-Cta.N° 14580-000-05- has-
ta el 31 de Diciembre de 1987,del inmueble de su propiedad sito en-
calle 0°FA.:1CL 874.Barrio 25 de Mayo,cuya nominación Catastral es -
la siguiente:Circunscripción ÁS/ - Sección 6 - Manzana 7 - Parcela - 

27.- 

AATICULO 2°-  Comuninuese al Departamento tjecutivo u sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para ea- 

ludarlo otentassadmi.d. 

ORDENANZA N° 1528/87.- 
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